
CONTENIDO. ac.·H:m,iento debido represento: Que de Excmo. Sclíor: con ~u pedido, sin q ue por e!.a operación 
conformid it cl con la ley de terreno!> bal- Los abJ.jos fi rmados vecinos de esta snfran perjuicio intt rcses de tercero. 
dios denuncio veinticinco c u:uJras que se provi ncia y res identes en T achi na an te 

utmSTVKio I)E t.O INTER IOR, 01\RAS r óm.J· cncl;entran situ :1das en el pu nto denomi- V E. con el debido respeto decimos : <¡ue 
CAS &. nado "A I ~fa" comp rendido por los linde- descdndo obtener en propiedad un lote Esmeraldas ,Julio 5 de 1887. 

Excmo. Sc1ior. 

• J.I H . Sr." ~l i nistro de Hacienda se le comu
nica In orden del Excmo. Sr. Presitlc:n te 
de la República de que se di ponga que, 
b:tjo 1:t manero que se expresa, b T cso
rerf~del Cunyas p1guc al Sr. D. Junn 
Biautista. Dávi1 n el valor to tal result<1?tc 
de la'i liquidncioncs de los fon dos scna
l.ldos por 1 :~ Le y pam pro\'cer de 01gua 
potable i Machala. 

)ll:fiS18RI0 1lE UAC I E ~DA. 

ros siguientes: al Norte con el estero "Co- de terrenos baldíos en es te punto; nos Antonio Jl'I'Tntlo . 
lcmbo; al Sur con el estero "Cac:\o; al hemos mancomunado á fin de poder reu
Orientc con terrenos de mi propicdild , Y nir el dinero valor de DOSCIEN1'.~S hcc
por el Occidtnte, el río de E smeraldas. tárias que denunci;unos en debida forma 
El importe de dicho terreno sc r::í pagado de conformidad'con lo disp uesto en la ley 
de conformidad con l~s prescripcienes de de te rrenos baldíos que se halla vi e-en te: 
la ley que rcghunenta las adjudicaciones en la. R epública. Como de estos t~~rc-
dc ticrr:ts baldías. nos extraemos taguas y tod os los u tales 

Ministerio de Hacicnda.- Quito, Julio 
•sde 188¡. 

Admítesc la presente dCnunciil y pu 
blíqucse en el Pcriodico Oficial. 

Snla:nr. 
Excmo. Seiior. para fab rica r nuestras c:~.sas, cercas &.. Son c(lpins.- E l Subsecretario, tSn/Jrid 

Junn F. Eu~lmr. I IJ;un O\mos la atención de V. E. suplicio- J rsús Ntítil-=. 
l do le se s irva adinitir nucst~ petición, e vi- ---------------

Ju>n Fr.oneiseo E•cobar, vecino ~c 11~ ""';t t.í ndonos así caer bajo d peso abruma- Conarr,.-
0
· Const'ttnc t'on ,a l ele ] .. 
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' Jui:a de s..,n 1\hteo on E!imcr.~ ns, e· 1 N fiORM E. ¡ Uor de las terribles trabas del monopolio. "' 
nuncin como terreno bnh.Ho, ::,; cua..rlras s. hemos, Excmo. Sci1or, que tratan v3- ---=-------------
a:.entnda.s en el punto c.lenorninn.liO Goberui\ci6n de la Provin:iil. CÁMARA DE DJI'UT:\DOS. 
"Mnf;a.''- lnfonue ttel ñor Gobcrn:~ . rk·s capitalistas el rcmatarclichas monta-
dor di! In pro,·incia.-Decrt"t del II. Excmo. Seiior: iias , y una vez que consigan su objeto 
Sc5Jr • ini!ttro. Debiendo elevar c~ta solicill!d con el dichos seiiorcs, quedaremos si se quiere 

AmUro io Ramftct de 1:\ mi!lmn pr0\1inci:t. 
1 

á }J. intemperie, porque no podremos to- SlsiJ1J ordinarill dd ::!8 de J :uu·o. 
'lcnunel·n '""Jo. mismo~ tfrmin os nue el correo;pondicn t·c in(nrmc. cu~lp 0 c~n e:- t ··"r nl.l lll:t ha¡· a para cubdr nucstrJ.s cho- 1 11 1-1 )' ·.o v· 

.. 1 d u 'ldí deber: los terrenos dem:ncs:uJos por el ~· Asistieron os · . resty nte, tce-~tn tcrior, m !"dio u te e terrcrino<;; :~. ol~. S- l-oor Juan Fr<tncisco E scoha r son verda - :ns; pues hasta las mont:t ñ<Js \'ecin:Js es- p residente. Arízoga, Carrasco, n.ospo 
uUic..ulos en el puntll cnomm:u 

0 
... t:in cn:~jen.1dJ.s. _Encont r;1n.dosc actu:\1- T ornl (C.), Coronl•l, Dá v:J ioc; Leó n , "Chincn' '.-lnformc dd Sci\or Gobet· d c. r.tmcnte b ;dJios scgtín i formes que , 
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nnrlor.- Decrtto dd tr. ti~f\or Minb tr(ll he recibido Je pe r~on :ts fid ctJignns cono- m~.- ntc ;,qm e cuor r. ut crmo oss frcil c, Gálvcz, Góme~ Jurotdo, H iUalgo. 
\-:.rif'ls ,,ednos de Csmemld:u, rcsirlt :'lte en cedorot o; Jc dich(l~ lcrrcno.!'. y que ru ena- quien P!1 cd~ ~l ;,ccr l:t m~ns uí.\ cspcr:~.mos J ar.lmillo, L andív:ar, Lcdezma Zab;tlet<l, 

1'.achmn, <.! enunci:tn '0? h~cÑ.rels ,¡\: 't'nación pu ede hneero::c s in q IC nin"¡;n t~ C ~ ·~ 1~ . .!'CSif\'i\ co pfcnrlc el cargo pa r;,. M~nriq!!C· N~boa . Orleg;¡, !'~redes, r?-
, ~rreno~ ~Ja..ldfOJ /c'encncclentL-s ni. o.n::· . {crccro sulra mcr.u-.c:~bo en sur. intt' r ~... -=!!>. 1 de c\:lo. l 3c1 os ,l mo~ 1 ro;l1oy Ve.ga, R1vera, ~mz., 
:;~<~:r.~·0;;~:Q",M"1~d ~:;~, f~¡',~;~: la ~:;r~~~11o debo <keir en obsequio de Excmo. Se1i or. u'~~.~~~~. ~:~~~~~· (,C),vy~Ías~~~~)'."~7: 
\.OSCRJ>~CON~IITUCIONAL ll& rS8 7. Esmcm1Úas. Julio 5 de tSS¡. Tachin:., Julio 5 de 188¡. llngome_z, y Vmueza.-h.l H . ~13Jnd no 

. concurno por cnfcnncd;;d. Cimarn tJc Diputados.-.\ctas del zS de 1 u
nio, ordinnri:t y cxtfllorJinQrÍ!I.. 

NO Ol'lC:IAL. 

C;uto del R. P. Lui" Sodiro S. 1. al Srilor 
Doctor E. Donif:~z Ministro Plcniporcu · 
ciMio del Perú en el Ecuador, sobre lns 
Jnejor:u lle los P.3:!tos. 

El G bc ru:ulor, Anlouw Jul(rdo. Vicente A . Oto)•:t.- Policarpio Luna. Despuú de aprobarse el acta de l:l se-
- .'\ ru ego Jc Pedro Ojeda por no s.,ber sión anterior, se leyeron los licios s i

r..lini!'terio de llaci ntb. - Qui:o. J ulio firmar, l 'o lic.'lrpiu Luna.- /\ rue~o de g uicn tcs : c1 del Gobcrn::~doc de la pro-
t 5 de 1SS¡. JJa nicl Andrade por no saber firma r, Po. vincin del Tung urnhu;t mcdQ ntt: d cual 

Atlmfte sc 1 :~ prt!!cnh: dCuuncin )' pu· lic:t rpio Lun:\~-A ruego de p,l Jo Cuero one en conocimiento üc la H. Cimar:l 
btfqucsc en el PcrióJico Otki:~l. pnr uo sab er firmar, Policarpio Luna.- que d S r. Dr. José Ahrae~z . Diputado 

Sr:lnmr. J oilq uín Bautista.-P:tblo Luna.- Javier suplente de esa Provinda. se ha e:or.:cu.sa
Lunn.- 1\ ruego de lsiJro Luni'\ por no do nuevamente de scr\' ir «stc cargo; Ja 

ExtlllO. StJior: saber firm ar, Anselmo C:tst ro.-A ruego excusa adjunta p3sÓ 5 )a Comisión do 
Mini~ t cr io 1!e lt htrrio;, Obras pú- ele ~lanuc l Luna por no S<~bcr finn.ar, ca lificaciones; >' el ocl S r. I~cctor ~e '" 

Ambro!!! iO R. amírcz, ante V. F... rl!'~j)~- A nselmo C:tstro.-Abdón Lun:1.- An- nh·crsidad Ccntr;t l, q ue sol icita cJ pnb 
IJJi cas &. t uo!'amcnh: di:::- : qu~ dc:~ea nll o clcda· sdmo Cnstro.- A ruego de Manuel Cag- de sueldos c..'lidos, o:tcez:-::a del cual se pi-

t:lrtnc :i b a~_ri ru ltur-.,.. r.c:x! s tí~n cl o unos 11<1 por no saber firma r, Vicente A. Oto- dió informe ;Í l:t Comi 'ón J ~ de H:tcicn
Repúblicadcl J:cuitüor.-Minis. tcrio de terrenos bnl tlaoi. I>Or nad! t¡ .cult,l,\'óltlos el) J yn.- i\ rueco de J osé An~ ulo por no s:t· clc. En seguida, fueron considerados lo 

lo l nte riqr.- Seceión :le Obras Publicas. el punto d cnrunm:Hlo " L:htnc:t :-,1 bJo 1 bcr tirm:1r Abdón Lu n:t.- A ruec-o de si,.,uicntcs informcs.- '4E...'\':cnto. Sciior: 
- Quit , Julio 15 rlc t!Ui¡. i ~ qu icrdo s.ubicntlo el ri .. -. "1.~'5mrr;,.h.1 J1." , L."'l u¡ ián J ~un a. por no saber firm:u, .\ b .. E~tudindo el proyl!ctO lle ky que os 

1 {. ~ei1or Mi ni!\tro de Estado en d vcn~o :í denunciar en dcb1\!a _fo rm. ~ )' lltin Lu na.- A ruer,o de J osé Daniel Che- ha remitido la J l. C:iwa1.1 tlel Scnn-.. 
OC"So:Jcho de J Jaci nü:1. confo rme ñ L1 ley de 1 t mntcnn , mediO 1m..:, Anselmo C;u;tro.-!\ ruego de Raf:~c - J o sobre inscripción d\.· decre tos judicin.-. 

'rdtnn el Sei1or Prcsidt:nte de In Re- I C\L~ de dichos t e rreno~ . le-s qur- re Cl~ .. ~ l ~ t L una, Ans~lmo Castro -1\ ruego de les c¡ue prohiben b enajenación Jc bic:-. 
públic.t qm.: US. 11. dispon(!:tque ltt Te. cuentrnn cnlindamlo de tt r:· i'l~t'~a ~.1; 1\ l,,rcos H:mtis t:l. Juaquín lhut istJ..- ncs raíces, y sobre la. du rilc i ·u Je !.'\... 
eorc rh de l Gunyai (M g'IIC : 1 SrliOr Dl lll IJuicnH·: pnr d frente d C!íh·rn "Chm~a ' 1\ rueco de Hipóli to Ch~ l11l' , J o:u¡uín ri:ti1Z;'\ Jcl anot:~dor Uc hipo tcc.u: \ uc
J..u:m Jbutist.l Díh•i la en vcinticu tro por d h tlo rl crccho l r.·~..n -r ~¡ uc: th ~L: n 1~ ~~list<t .-A ruego de Pedro Lunn por tt:t Comh.ión J~ dc · hción~.:;; Jc pa
mcn unliJaücs el \ alor tu tn1 n.·suhanl~ •er 1.h: In .
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r''' 'm 1 r,, t...J b 1{,- y,;.!. pe r el 11 ' ' -.:;bcr firm ar, Abllón Lun:l.- t\ rue~~o rcccr que dchcis. som~erlo ;\ discu..Jóo y
de h~ llr¡uidacl'ione5 dc lo..1 fando,i~Cii 1 !.1~ l:uJ. «te arrlln t c~r::-n .5 br.ld_l~:i ~ l'l' r l d ~: Lc6n Uoncpornos.'l bc rfirnl<l ~, Vicen- Jcept.,rlo en l:ts el p.1 rt qnc .contitne~ 
dCH por In ley ¡Hr.t proveer de n;u!\ r 1- ;o r;~; t: rr ' :IP" 'l.c. d ~-., d r- r Cl.mb ,,, ··· te A. OtO)':l.- .\ ruc~u t.l c Unn11ngo Bo. l.ts cuales e nsult.l11 ) ;~ cfitó\C.Itl de 1 :1 ~ 
t:ablc .1 , l.v.i 1 ~l.l. 1! te p:tgl) e h::a r.\ die: ':. J·. : r ;lr.t c.h ¡..u1.t.1 e ; m •. (t. l.: l t' nc ¡¡or no S.'lber f1,rm :~r , Abdón Lu~J..- oblic:adoncs y l:t st..c.,:uriJaJ de los dcrc ... 
dfo~s cJ .... p t~..: ., dd cu '-llh. l,l Gobcrn~cilm tle JU'it1C I.1. A ruq;oJe ) Clsc! Ant niu Ol medo, V u:cn· daos ptiblicos depc:odicnt d e la. \Jficin.b 
del Gua)ras reciba c.l docu mento rchacicn- J!: :illiCI.IId:t!\ , Jun io J 8 de 1886. te A. O toya,-1\ ru ego de lol auud ( )r. de 0\llO t~cior. c_~. Tal l.. ' el pnn:cc r tle 
te en que conste tlUC. la Municip<lliclad Excmo. Sc1ior. tiz por no saber tirnwr, J\ !J e,j n l.1m:1.- \'U C"Strn Comi,¿ ión~ s:¡h·o el más iluo;,tr:ld 
eJe Maehala con quien ha contratado el A ruc¡::o de Scr~io Uonc p•lr n r:tb t: r fir- ,Jc 1;\ 1 t. C.imar:t. - Quito, Juuio .zS Uc 
Stilor O.lviln la cmpre.s., tlc provisi .n d: Ambrosiv Rf1111Írt : m:tr, Polic.upio Luna.- :\ nu.· ~~n de ~ I n· t SS¡.-.:-\ri:aJra-Clj ronct-Cr.ci l ~:'' . 
ngu :~ , esté s:aísfcoha de la cnrnntia Otor- nu 1 Lun a pnr no sahcr firm:lr, jo:lquín "Exc-mo. Sr.-1 libre Cll:l}..·n ólciÓn e:~! 
gndopor él, scgti n s:.: h.l com·~nldo en el Excmo. Sc,1or: Hautista.-1ito D;t~t :l l.i.o:: - . \ n.q.;,• • (1..: b:..:ncs ,.. una. con'\\!cucn :..ia uc.:-cs.J. rb cld 
contrato. El Senor Gobcrn:lÜ(Ir del Gua- El irrri\Scr{to Gobcrnodor clc la ¡.ro- jo~é Marq~ z por no •. :\~J\!1' lir m~r. P.tbl•J derecho Jc: p rop ictl.ld, 'lUC b lá f,~ (¡lnti~ 
yaa debe noticiar á US. H. del o tor¡;a- • . . d d . 1 1. Lu_na.-A ru ego Jc. }tH! larquc1. hiJO ~ :'Ido por l,\ Constitucilm, y el cunl ni :lUJ\ 
miento de la fi anza y cnvinrle copia de Vlnc~a~ en ~lrht11~e _l o!l ~~01¡ _quede ~an por no saber firmn~. J u~q u{n Jb ut i, t:l - puede conct:birsc si11 esa libl.:tl íttl. PtJr 
ella pa~a dc~cnrco del Got..i_c:no . S. 1!. ~~;~~~s t~:t~i:s d~n~c~~t ~'~ci n!~c~nr~~~:: A ruego d l! Dof\, \ ~ 1 i c,·~ · Oii :1 tc p\l r nr• :~ho r.t no pucd; rcstr ingit:sc aquel dcrc
~c servmí. dtctar la• dis p O!iiCIOOC5 COO!il- 1 Y d . 1 ' \ saber li rmnr, J\ 11 :c1mo C.ts lro.- . \ ruc:fo cho s.'lg: ~.tLlo, ~ 111 a t<' nt;~ r .l !J. le.: y (unda
~uicnle~ 6 esta (¡rdca! d; S. E . el Sc11or ~~~si:'~:~~fr:~ 0~n~~c111~1~:cp~~~~{~~: de Jnoccncio Ch t!flC por ll c'l ~<t bc r !~n.c ,r, menta l. ni :tt_an J?Or 

11
1Jtencr un buen iin. 

l'rcS!dente de l.1 ~~pubhca. . ue 110 se h.tllnn posd<.IO!i lo r nad ie, y Anselmo Ca "i tro.-J. •;t rc t:t.-h.:Stf.a nn c~, 111 o ~ 1 que md 1 ~;,. ·1 ~r. GobL rn.o do~ dd 
Dtos guarde ,L US. 11 .-J. JJI. Es¡n. e¡ ue Ru cnoncnación no per]uc.Ji cn al Fis- G:~rcf:l . ~:l r.clu, cuando palc tJ ~I C ~e p rohiba a lu:-; 

ttosa. ~o, ni oí la MuniciptllidnJ de es te Cantón l ndl{iCn~-c de e ·:1 f\TO\ 1ncn l_l qu~ P~~~~ 
rn~e~~o~~p~~;:-E :,,¡~1J1i~:cr~~r~~.,;~~~~~~ ni~' 01:~~~l;n~c~~;;~ f1'~1~e:·~;7 . _ . Excm.o. Sc1l o r: . ~~~~."~~¡c.".:'~ :~\'r~',,~]~~ ;~: 1.~; ":;:;:·~: 
VJ:u¡u~;. J~ l 1nfr;tscnto Gobcrn:~dor ro n VJ<.¡t;) •le cnencm, opm.\. ' ·: ... t r; \ L •lnll~h.m 1!' d.: 

MINISTEI\10 DE HACIENDA. 
Excmo. Sellar: 

J uan r-ranclsc Escobnr vecino de In 
parroqui de San Mntco, jurisdicción eJ e 
c:.ntón de E ' mC!rnldas, ante V. E . con e 

Alllonio Jumtlo. un inlormc emit ido por el Sr. j efe Polít i- Lcr,islile ión 1, )\I L" 1.khL· i.; tlL' IlCg;t ros 1i t.t l 
co del Cantón )' d e v.trio vccin o.-1 rC'spc- solicituJ.-'..Juito, Juni ~ S de 1 $~;- 
ta t..l cs Jcl recinto de •·Tachi m\", conoce- 4·\ri t :t(;i.l --Co r,• l1d .-l'r il~ " . Ministerio de 1-l "cienda.- Quilo, Julio 

15 de 1887. 
J\cé ptnse In presen te den uncia r pu

bliqu esc en el l'criódieo Oficin l. 

dores de lo tcrr no:. que dc.)~au compm r E~ te ,·,lt imn (u l.· ~ J'f('IL :ldo, r 4.'1 J)rn
y dcnuncl:m los de la p re!lcntc !mlicitutl yccto :~ C]ll C el prim LrO ~-= rdicrc p. ri .l 
informa: que los c.!.cnunci;mtcs son los qw.:o 3~ r'.I'~' CII " i '; :1 , 
hnn ocu pndo si.:mprc c,o:l tcrrcno.s, )'qu e l 1 ~nlidtud d .·<. ;m uto Sil\' .1 · . bria-

Snla&ar. bien pu eden ccd(rscles de conformiúacl, no Jla rr i~,, ¡ ~. ar.t tJtlc "...: k s ,lcdo\ 1'\.' :~pto 
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t._.._ irrcsponsabilida.d e ltt prerrOJríl lÍ ':'¡ "1 :1i · ~ )' l.t mnr 1 paíhli·n. por 1 y~1i· l tri r.i.m t i, l)(!f'fl no ha d t.-,tru imo . 
m , imp<JrtJ ntc y pel iJ:"'""l.l en 1 vtdB Ct· ¡t rtu 1l1J In cli(ma 1cl"''· 0: l:t drnl '"' tn · Fij~m'M" mhltn en t)\11:' 1 trnmlt-
vil. l'or e . los rwblicl t ncun CJ \11 fr.uimu~ tt r¡u _ \.' OUfll( 1 t 1 jur:t iu, ~-.1 l ~d r· ..:hin Jel jur:tdtl ( •uy l:u¡;-.1: n' • 
que .: t~cl.a irrctpon abllit.lad, pnr qu e 1111 pu· t 11 ... q ul ' n~Cb ,Jd ltldo; di n, puu, que 1 ju tid e npli t. a· , 1"' 

nu;tliú t.lc 1 ~ combinacion )' e! l cqu ili · yn pnrqu ~ 1 ln:t nh:no" peligro"¡ . Pa... 1 rcc l3 )' prontlntentc. 
bri d 1 potlore . N u""·" le>'"'· ra <'1 to, pid" que se vote por partea el ló.lll. Uqulll"" So r~pllco eóon<> ,... . 

tema · n r· ~""'.a que se nntplfc .¡ cinco Excmo. Seilor, ¡ni) sJio h11 n cnJblech.lo Mtf:uln rp•_c ·~ discute. puhlit;J III" 1lncc., 1 hen (?rmul~· 1n el ar .. 
;U\o" e.l tiempo que le concede 13 Ley de la irrt !lponsabilidad dc:l Congn.-s , han E.l H. Jfm : En el cnso prescnt no ticulo que e dinutc; y '"' e" r.tl\u&A d~
lbnco p.ua tnajcnmr bien innwt'bl~. d crctado también Ita Jel jurnt.lo J 1 Q u ncep,to los rn~onnmicnto~ Jcl 11. Vice- p~ndc de que ~tlc. can una plum. d , .~u . 

1, tron J. Ja ·omisión de Crét.l it l'tí bli c: salto! del Cungre.; ni J ur.1do; del pll· pre~1dt:n t c. No "e t rnt.'\ 1horn de ex a- nunn 1 m·t. 107 dr In on litución, e in .. 
l á 1 t de Legisl:tcidn re 1>ee tiv:unentc. dcr qu no h:t de s r ju tici.Jble, nl qnc 1 minar In conveniencia ó inconveniencia d ica :-t i mismo tiempo que us aulorc" 

.J. <.:on.inuando 1 tc rc.c rn di1ocu itin dd sicmpr~ debe seri e, 1 de l jur.,do. porque la Constitución lo hn reniegan de lna instituciones rcpubllc .. 
proyecto n:formntoriodel ódigo deEn- lil Jur.u.lo no s h~ e~tablccic:l tn l" - c .t¡¡,blecidora: linicamenh:dcbemosocu~ ""~· (Hi es 6it:t.s es~n tan intimom~nte 
JUiciamitnto e.n materia criminal, se pu· do :o. lo c:lntoncs del l ·. c~ !lur : de: :"q~f l:l r~uno' eJ e: 1 ' _c.1~1 ~1\1 que dc~cn ~xccp· unu.JM que: ni reneuar de una. Jle ~me"'' 
so en de~tc: cl :articulo siguitnlc: El tlcs•guald .l d del pr~cc:dmw:nto cnnunal. tui'lr&e de u JUrl~d icción . En nu con- de tod:ts. fcngo p3rn m( que in Jnracl·• 
a.rL 128 diri : .. Las infrnccione1 c..11ific.1- Cuando los ccuatorlln?!l debemos ser go- cc¡lto, el conoeim1ento de: tot:las l ~scausu n hny rc:publica: quien rc:ch;.&a aquel, 
d de crímenes en el Código l'e.n:tl se: - bern:a~o~ por . un M m•smasle)'d, en un dequ~ ha~la elarti~u lo re rorma tononode· rechnz.3. ~J tn . . 
. n juzgadu por jurndoJ, con excepción lugar JU,giln JU C:ces de derecho, y en otro be a tn bu1rac: los JUCC~ de derecho, por- St lm dicho que loS Jurados !e eompc

de 1 crímt'n contra el pudor, Jo crí- e~ jurndo; . produciéndose ( co.nt:adic~ qu~ la t rilmit.ación qu ~: ~lo:! deben. se. ncn de h? m.brcs llevados á la 10ga: este 
mtn contra la re pública, IM crímenes c1ones y c.h fic ultnde en cJ proccdumento. gmr es demn.s :1do t:.rd1:a y demasmdo es un pcsmusmo exa~:oudo; pues no por~ 
que comprometen la scguridíld int;rior r EIJ.uradocn nadnd ificrc de un tribun.alcs· 1 nta; l.en l.it~d qu • ~n n11_1c hos casos, se· qu.e . a lg unos ~lputudos '-C excusan .t.lc 
e t.crior de la ReP.ública, los cn mcnes pec.al: de: esos que cond;na.y proscnbc c1 ~r!l perJUdlclaHslmil a los 1ntcn:ses de un nsasur ~ l a~ SCS IOI1c' del Congreso ~ Vle
c.ontrn el orden publico cometidos por art. 1 ¡de nuestra. Constaluc16n. \' ¿ ncg..t· moccnte :tcusndo. Supangnmos qne en ncn ñ el V1 0ic:nt"3dos, hemos de dec1r que 
fun donario.s. lo.s crímenes contra el or- m os las limitaciones t:lcl jurado, es decir tic primer.1 inst.1ncia és te es absuelto. m~s se compone de hombres trolidos por la 
den eJe W (¡¡mili. y la. mornl públic..1., ese g rupo dcciud::td~nos t:lesignados por 1:1 como á ningaí n acusador se le puede pri ruerzn. Se ha dicho tambié.n que al jura
IDO crimen es contra las per>onas y los crí- s~e rte, q1!c juzgan sin discreci6n. y falllln var ~~ ~ derecho de n~cln~ión, se apelnrla, do concu;ren hombre~ de taller: ojnll, 
menes e ntlil lu propiedades". sm conoctm1cnto ? En el estud1o t:l~ los y m1entras tanto el mrehz 0\cusado per · Sr. Prcs1dcntc, estuviésemos en estado 

El H . Coronel dijo: Sr, l'residcnte, procesos, se requiere, Excmo. Señor, m u- mttnccería en una prisión por más t·icmpo, de que estot ruc¡cn aptos p;ua desempe .. 
CUó\ndo flrm~ el informe de la Comision, cho espacio y tino. Es preciso hacerse quita, que el que hubiere debido perma.. ftor los cargos más elevados. 
mt rt!Serv~ el derecho de impugna r algu· cargo del hecho, con todossu~ accidente! nec(. r en eH a au n en el CMO tic ser con- 1!1 jur:tdo es una de las glorias de In ~ 
n ó algunos de Jo.s artrculos por cll.t y causa.:;, examinar las pruebas, conrrun· dcnado. No e" exacto que los jur.~dos glnterra, de F rancia y los Estados U ni
propuestO!. En cuanto al que se discu· t.arlu, mcdir s1.1 in tcnsiüad. Aun trat:iu. ~cnn tan ignorantes que no puedan dar dos. No es cierto que en estos paises 
tc. diré con toda franqueza que SO)' ami. dosc de un p roceso civil de ochentn roj.as, rallo acertado: no hay hombre que no está desprcstigioclo: ltou i, a ttunl p~ 
R del Jundo, au n cu.3.ndo entre "o~ - un juez de derecho necesi tará lo meno~ tenga el sentimiento de 1:1 justicin y la resor de 13 Universid~d de Parb , dice 
otro:\ L"l insti tución n c.s té muy bien uno <.idos d ías de medítaci6n, parn fall il r aptitud necce,aria para juzgar aceroa de que h:1y do' istemas de administración 
pJ:antead1: el remedio n e1 extinguirla.. con CtJOciencb ¿Qué se dir<.i, cuando se la existencia -á no incN:i! tcocin de nn he- judicial en Jo crin1inal: el de jurado!!. 
A tí, pue, como al aprobo:us e c:1 articulo, t ra ta de un largo proce11o ? entonces e cho, en virtucl de las pruebas. Ademá5, propio de los pnisc.s Ubre,, y el que quie ~ 
aquel quedará extinguido de hecho, mcnt$tcr mucho mb: hay que recorrer la ley ha estnblecido el jurado sólo en re introd ucir.elartfculo reformatorio. pro .. 
flU CSt que nlld:a. c.urá bajo su juri5dic- con avidez y sin perder lr tra, todo el ex· aqntll.u partes en donde hny per~ona l pio de pueblo" c.:sclavot. Escoja ent re-
ci n, \'Obré en contra. pcdicntc, formar ::Jpun tes, nnota r, consul- snficíente cap:n de desempeñar debida- los dos la H. Cámara. 

El 11. Ortega pidió que se leyesc el tar con le trados entendidos & . Yo no mente el cMgo; y, atendiendo al e•todo E l H. Arí:aga: Hay mucha e:ug.:ra 
art. 107 de la Constituci6n, leido t:1 cual. sé cómo se pueda sentenciar de otro m o. actual de nuestra eivi1iz..1ci6n, no creo con- ci6n en decir que sin j~rados no hay Re
dijo : Como muy b ien ha expresado eJ do, sin comprometer la justicia. E l ju· vcniente $U establecimiento en toda la pública. Yo digo: sin justicia no hay re. 
H. Coronel, quitándose al Jurado el eo- rado no tiene t iempo para nada de esto : República. poíblica; y precls.1mente,cuando tratamos 
nocimicnto de l~u causas que le corres- una sol3 lectura del proce.so es lo q u.e le T ;tmpoco e¡ exacto que sea, como se de linyitll r ó restringi r Ja acción de los ju ~ 

oden, se suprime de hecho el artículo concede la ley, para rallar; y esa lectura ha dicho, absoluta~nent.e irresponsable. rados, hacemos por Olse¡urar los intere
Cooutitucional que acaba de leer>e; y se escucha con fatiga y fastidio, sobre lo · Tiene lo r" ponsabilid,.l moral que, pa· ses de la justicia. En alcunos pueblos 
n~tro los legisladores debemos dar do cunndo se prolonga. ¿Esto es á pro - ra los que croemos en un D~os que pre· el jurado es necesario porque eorrespon· 
e¡emplo de respeto y obediencia á la pósito para la di¡¡aidad de los juzgado•. y mio y castiga, vale mucho mh que cual- de en ellos á sus antecedenmo hist6ricos 
Carta fundomental de la República. E l para u.1a buena administraci6n de jus- qurern otra. Si es mnloel jurado, debe- y á necesidades real .. ; mu no asl utre 
que dicta la ley, Sr. Presidente, debe res- ticia? m os extinguirlo por completo; si tiene nosotro•. Se ha dado en llamar 6 los jura
pelarla más que nadie, y no hacer lo que Adem~. á 111i juicio, el pueblo está algo de bueno, debemos somet~r á él to- dos juecea de hecho; y las más de tu Ve· 
Alejondroel Grande, rompc:rclnudo gor- cansado del jur:~do : de ahl que no oc das las causaa que, sin graves inconve· ceo juzgan sobre puntos d• derlldlo. La 
di ano por no poder desatarlo. puede reunir uno, sino después de m u che ni entes, no pueden ser conocidas por lo1 participación en un hecho criminal, la co-

BI H. Vicepresidente : Creo, Excmo. dificultades, im posiciones de n1uiL1S y jueces de derecho. La justicia está ga· di::lincuencia, iaexistencia de clrcunatan
Sr. que :os opositores á la limitación del gestiones de la policía. Cuando la M u . rantizada, pues en caso de que se conde· cias agravantes 6 atenuantes, la resolución 
J urado no contradicen ésta con rarones nicipalidnd designa anunlmente los jue. ne á un inocente ó se absuelYa á un cul- del problema de ai el atusado atuvo 6 no 
de .convicción ín tima. E ntrando á diJ- ce.s de hecho, casi todos se excusan: ):15 pable, se interpone el recurso derevísión. en el caso de leg(t ima delrnsa, y una 
cuttr la reforma, d iré, ante todo, que no K personas inRuyentes logran escapar, y Los crímenes contra l:t religión está n ya m-ultitud ele cuestiooe5 como átu 1po .. 
t~~' de 3cabar con el Ju rado, se trata de quednn muchas veces los meno~ aptos. exceptuados. y con justicia; puc~ .-. ten- drán resolverse por hombres ignoraatcs ? 
limolarlo; pues~ nuestro modo de ver, el De Europa y de los EsL1dos Unido• diendo ol car~cter de nuestro pueblo, Pero supongo r¡ue loa jurado• seon por 
juicio por J urados es, entre nosotros, pcr- nos vienen s61o ,.resonancias, que no 90n batt.nlll que •e acuse ñ uno como á reo ti eout.rario hombrc.s ilustrados: ni eri et· 
~u.dicial ~y. considerado en ~u esencia, ~ siempre el eco de la verdad; y nosotro;o~ de e11os, para que ru e.se condenado. Tom. te caso están suficientemente garantiza. 
rnstituc&ón que no corresponde á las nc ~ copiamos, en nuestras leyes, eso que nM bién están exceptuados los er(menes eon- dos Jos intereses de 1¡:¡ justitia, f" eca por 
"""idades de la justicia. llega, como no• lleg6cl jurndo, con la ilu- el orden p6blico, loa crímenes contra el el corto tiempo en <JIIC se juz¡:a, ya por 

_Hemos establecido ya, en todasu am- síón de la perspectiva. Pero, ah6ndese pudor, por razones que no se ocultan á que parn In resoloci6n a.:eruda de Dlll · 
plotud, el régimen de 1 prueba mor.~l : en laobservaci6n de los hechos, y se verá los HH. Diputados. Sobre todo, querer cbo4puntoshay neceoídad deconocimíen
ahora debemos saber i quien hemos de que el jurado va á menos, y dcspresti- que sólo juzguen juecu de derecho, C!.S 1011 especiales; y por 1o tonto de acudír al 
confiar 1~ apreciación de aq uella prueba, ¡¡iándou, aunen Inglaterra y los Estados querer que las penaa vengan muy 11>rde; dictAmen de lr>s entendidos en la materia. 
tan dalica l d_c va.loriz.ar. Pnemos de la Unidos: un criminali_s ta. célebre dijo que y,cs bien sabido,qoecl co.stigo dcbeseg ui r Aun cuando no me RUtt.a, en discu ~ 
p_rueb:t :ll JUez que debe considerarl a.. el jurado es bueno, cuando se complc· al crimen, como la sombr.& .al cuerpo. siones como éJ:ta. npclar á ejemplos, re · 
1<1 11. Sr. Coronel, al discutir acerca de menta con la ley de Linch. Y cierto que El H. Hidalgo, despuo!s de pedirla!..,._ feriró, sín emborgo, un co.so que me 
Ja prueba de pres.uncioncs, dijo con m.u· esto~ exresos vienen del jurado; pues, turA del art. 128 y dtl refonnatorlo, di. constru con ocasi6n de una fiesta rep· 
cha r~zón, que, so se esubleda é.ta, no cuando la ley no corresponde á lo que jo: No con•lme aprobar la reforma, por niéronae en un pueblo algunos centeno
tendroa razón de Sf!r el Ju rado, una vez exigen las circunstnncias, éstu se oobre- que atribtlyende á los joeoes ~e derecho, rno de peroouas; en presencia de todas 
que el Jurado valoa únicamente, por el ponen, con lógica inflexible, ñ tu leyeo cuyo trabajo .. ahora mÍJmo recargad(. estu un índivlduo mató á un nino. El 
uoo que hace de la. prueba conjetural. incongruentes y perjudicial... timo, tu caul&l que corro:aponden al jo- hecho, como se: v~. no poclla ser m:ls CODI · 

· Queremos, pues, ló¡¡oc.o en esta materia, Muestro procedímiento franco, en ..c.. rodo,llcndrla á tet'1Jiuy !Jirdla y lenta lo tante. Pues bien, reuni6se el jurado, <O· 
E xcmo. Sr.: que so hemos reconocido materia, scrla pedirla elimiaación del jo- adminiotración de jastieia, noci6 1& ca un, y saWio que declaró? ..•. 
~ P~~eba d_c la conciencia y de la con. ~•do. M u , desgraciadamente, bte es uaa E1 poeblo no es" CAUMdo: por el con• declaró que no era constante el hecho. 
' 'JCCI l1, rnt~nu, se la confíe, en· c::l mil- tnstituci6n constitucional, merced al ar· tnrio, ú cmpre acude 6 l01jaradot, fonDI Casbs co mo este te repitco con muchn.. 
yor numero d~ ~· á un juet que tlculo ro? de la Ley Fundamental. Por umbi~.., juicio y deapaú aprueba 6 frecuencia; yhieopodcmooaaegunrque, 
comprenda la do_gn_odad de su encargo, y est;, razon, )'a que no bemOl' podido reprueba 1& ICIIIteAcio, entre nosotros, lo mas ~nenl es que el 
po5Ca los conoeomoentos especiales que, otra cosa, •olicitamos sello la limita· El H. Palacioo: No 1111 tlllta de IÍ el jurado yerre. 
en u~ e<pi nosa materia, se requieren.- ci6n de l;u at ribuciones del jurado, y qae- paeblo está 6 no .,.,...do, sí no d'o la con• Pan que no ac: nos vuelva A repetir qoe 
Valorour la !"u~ba moral es lo m:ls á r- remos que éste no conozca del as caaaas vcoíeocia do qae el jurado conozca las el articulo que .., discute .., opone ' la 
duo ~n l;o •P!•c.ocoón _de la justicia : es ne- aobre falsific.1ción, porque ~sta. requle- causas coGlprtndidu cw la refonna que Constitución, y :!. acusarnos de falta de 
cesano_ c:studoar el oro gen Y la prosecución ren á veces conocimientos eopeciallsimos, oc discute. En el jurado,lu cou..., más franquua, repito lo qu e ya ae ha dicho. 
del deloto, ahondar sus detalles, oorpren- mucho tino y detenido estudio; y de los Importan! .. se someten al juicio de los De buena gana elttlnguirlamoa el jurado; 
4 er I_OJ fines Y las má ocult.u circunJ . crímenes coutra las personas, por lo :Ir- que menos sobe• y peor piensan; y si no mas, ya que coto no se puede, llmltemos 
ta~co . l Cómo confiar este encargo di- duo de loa problemas que <n C!.Sie pu nto ¿qui~nes lo componen? Por lo regular al menos au acción. La Carta Funda · 
fi co! al JU t de he;ho? A dur05 penas, se proponen, y por las terribiC!.S conse- hombres de uller, ínútíle:J, naturalmente, menul est11blece el Jurado, pero no de ter. 
Cii.SI á la. sogfl, re un~ un crupo de ciu. cuendas de un fallo tles.1ccrt.1tlo, tratán - pan juzgar con acierto ;acerca de Jo que mina que todo crimen ha de ter juzgado 
tbdan?', (lara fa1Jar a.ccrC(l de un crimen, dosc: de a!unto t.1.n susta:acial como la vi ~ no entienden. Qué t ucede en el juratlo ? por él; por el contrario, la. determinación 

deci r: accrr.. de u~ prob~ema de im ~ da. Serín de desear que los crfme· perso na! que van i ofr por vez primera de sus ¡¡tribucionu corresponde ~ la ley 
~rtanc.13 IOCI.a l Y pnvarla, rncaJculabJe. nC! cometido por runcionarios públi· cosas en las que nunsa se hnn ocupado, 5ecundaria: aprobando el a rtfculo que se 
!Se lec e~ proc~ cntr~ bootczoJ >' li ut rlo; cO! se exccpcifJnucn 1ambién: l:l Cons- se cansan, no a tienden , se duermen y , ditcute, dejarf:a.mos intacta la Constitu
cn n.H:dw d 1 can non )' la J•'' tr01ción, litucJón de los J·:, tado! Un idos lo prn- terminada In lectura del proceso, de la ci6n. 
•~ do..cut 1 c,auu: d letrod•> r¡uc re¡: u- cribe a• í. por los 1•<li¡¡ros que puede ha. cual nada han sacado en limpio, 1ólo tra- El H. Ortego insistió en que el artlcu
h rmcnt.c: ~~ •d . · ~x ¡r"tn t ' 1 hcd 1'.> y e mi- , Lt r contr,\ el orden p líhlico, n caso de tnn de libertarse cuanto antes. Cuñl se- lo que se d iscute es contrario al 107 de 
te 11 tlpmlun, v•m ·n•l.·. a l e .!J,J, Cfldo~ !t 1 juz~a r Jn jucce1 popul ar..:~ :\ un runcio- rá cl result..ado de semejante juicio? JI arto la Con t itucidn. y que ern fal•o que ;t l 
e ·nforul;•r "7 ro n d d ~ct_nm~n d'.! 3,1uéi, J nu io. Y Jl'l r f:n, deben cx.cc(\CÍonar r~pcto mnnireatamos PQr l:t. l ~y fund11- jurndo concurrran IQ5 i norantes in c:ltJa~ 
q ·Jc """ rc.c& h de. el u meo JU' ' J:,,. inrr:lt cionu contrn c1 orden de; las fa. m ent:il, cons:rva ndo lJ instituci6n: 1:. re'~ ce• de jucgar con acierto, pu.:sto que no 
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h<lbia hombr~. por infeliz que fu ere, q ue ces se difundan en 13 mayorf+l, entoncc!, tud del Sr: ).bnucl Uenig.,o Cu n y leir!o el pre31U puc:sto y ley eJ e g.ulol ')Ue dcLú. re
na t uvicrn r~ltón é inst rucción p;ufi cientc acc:p t:ué el jurado. que fué, se :anunció ~ue e hall.llJ ;~ preientc glament:u l:u o¡ ,erac.io n~ (¡ le . en rSS J )' 
!•nradistin¡;:uirc:!l bic:ndel mal . Ai1ndi6 que E l J.l . l'ino vo lvió á decir que: no cr:t el el H. Sr. ~l irustro (e 1 lacicucla c¡ uien fu~ •MSl, ~i oo h:a( e-ti el an fc ulo •• t': dicha le)' 

In instrucción rcligiosn, tnn gcncrallznda C350 de tr.Jt,, r de la conveniencia Ó incon· ~!:d~~~~\~~ t~~~í: r,~:cl~:~~~ic;~~Óa:~~: ~~ rrui ~~~.,~u:~~o~:a;~:nj~::~~! d!',c::: 
en nuestro pu eblo, l"S otr,, gnr.tnt ín de vcnicnci:a del jurado, Y que IJ. discusión din:1 ri:a de 25 eJe l oJ~ corrientes, con el niJjeto )' 188:z, se fij :10 en b 5 antnbd ,iguicnto ''· 
;,cierto en lo5 jurndos; y terminó d icien· debía reduci r.s~.: únic.amcn t-: á probar que de (JUe dicr.:~. c: x¡Jiicacioues cu;anro á la.s tlu· luego pues, csbl o lo ftuc se dice c:n d \'Ot¿ 
do " si no queremos llcv;,r ;'! (pueblo al las cau!l-3!1 comprcndid il!l e n 1.1 rerorm:l no d;u que habf:m p.J.ra 1:1 aproblci6n de la 1.J.lv.1do¡ 1 1¡ K cr~ que en C5C esudo rlc 
jurado, no lo Jlevemo5 tampoco al campo están l>icn juzgada!> po r él. Explanó, hde- cucnltl del Mínistcriu, por r.uón tic h:~.bcr suerra debí ;a regir ha. ley llc JJresupu 101, que 
de batall:a'', mis, la" razones aducidn.s en la primera u lv:tdo su Yóto el Sr. Or. Miguel Eg1.5, Mi. se me dtga ¿cu lcs d decreto que declaró 1u 

El ll. o boa: L ta conveniencia de los vez que to mó );a p:.tbbra. nistro del Tribunal de Cucm:~.s , e o 13 $Cn tcn· vigenaa.? 
j urndo!t en nues tra Rcpaiblicol )~ 13 ntce· El H . Parcdc:S habló en igual sentido. cia •¡ue elle Tribunal pron und6 sohre 1:» Terminada la cnpañ• continuó l:a. pcnu· 
sidad de: c'onscnrar un.l institución tnn Continu;ando c:l dcb3tc, los H 1-1 . Aríz:a pr ent~d:a po r el 11 · Sr. Ministro ele J f:l . ria dd E1ario y el Gobierao siguió bu&e.lndo 

(¡ cicnda, corn.'1pondientea i lo¡ úh irnos tres fondos uutliemJo lll mismo sistema de cm· 
útil ¡- nccc-5ari3 , h3 sido ya demostrado lf<l )' Vicc:prcsidc:nte defendiero n 1;\ re Or· meses del :1i\o económico lle r88J . pré titos, y ~,. un lo que ucaLa á cr~tlito de 
suñclcnten1tnt~ por los H IJ. miembros m;a, y la intpusnaro n los HH. Vilbg6mc:z l ntrod~cid~ el I:l. Sr. M ln isP·~. !f; e pu c;o á los U11ncos conto de los ¡urticul :~. rtJ p:~.gaba 
que nlC hnn precedido C:l 1:1 pahbra, r:l· U qu illas Y Ortega, unos Y otro~ con ra- terc.cl':l rh~~u.s 16l\ el pro~ccto (¡U.: L.!. ! .. :-... fe - tle u ~.b..s :~.n teriores y aue d OI de los emplea· 
z6n por In c u31 me limitaré sol3mente á zoncs a nálogas 3 lo expuesto anterior - nectd:l.!l ~~~hac.cu c n tas i!ioln cargo :~.l¡;u a 1 r ln· dos. El mis• o ~lini LJO dd vot 0 salvado que 
hacer a lgun:a.s observaciones que s irvan, mente. t~ el Mm as ten?, Y entonces el 11 . CJ J1!la.s: , se hamanirc.~~tndot:m cclo.o porb justiciadis· 
nuí.~ que todo, p:lra r.t zonar mi voto: E l H . Frcilc: Acaba de deci rse que se diJO : Y0 fu( qu1eu tuvo l1.1 hon r.t de pcdar b tñbutiva con un., mano comoab suddoJ como 

El H. Arízaga ha ma.nifcstado que el s:tlva la Reptíblica con la institución del concurrenc~:l J~l Il . Sr. M!nistro P3i.1 que C.uett rá!~GO de la ni • ers:d.~d Y con l11. orrr' 
artic. u lo que: se discute no~ inconslitucio · jurado: recuérdese que ilustre.~ Atcnicn- dé l:ts exphC3cloncs convcnlcnt 5 n:s.pccto ~ la ~¡ue le corre:spoodí11. como ~ Ministro del 

lolt c rs:,o con.s tantc.s en e.J voto uludo del Tribun~\1 deCucnt ,y, sinem~rg·o se ha crd· 
n3l, en rnz6n de que no destruye po r co m- ses como c:l justo Arístide"S, el gr:ln ora- Sr. Dr. Eg;u , y p:a ra ~to pid'? que 1,0 r _ do con derecho para hitccr :al Mia i ~ :erio un 
pleto los jurados; pcr<t siexaminaanos cuá. dor Sim6n, c:l desinte resado Foción, el cretarb se dé lectura al ::munc13do documcn- urgo vergonz.oJO y ba.ladr. 
les ~on las causas que quedan suje t3.5 á virtuoso y sabio Sócrates, víctimls fu ero n to; pue¡ con 135 ezp1ir-.1.cio nes que oizamo• l'or esa misma. époc.a tila 3 ngu•tios..'l p:1n 

te Tribunal, unn vez :\dn1itido el artÍ· del jurado. podremos falbr con cl:uo conocimiento de el pafs, no $0lo fu~ la Uniu nidad b que re · 
culo d cquesc trata.. ve re mos que sólo res- T enninada la discusión, se negó el artÍ· ca u~. ' cibf:t. solo la miud de W subn ncione•, sino 
t:ln las comprendidas en los títulos 2, 5 culb.-EI H. PreJidente pidió que cons- Leido que fu~. e1 H. Sr. Ministro dijo, mia '\ue el Gobierno vi6 en b dolor :1 ncce 
y 6 del Código Pena l, y que aun de ellas tase su voto a firmativo. . 6 menos lo siguiente : p:tra denirtu:tr cual· s1dad de eapedir una orden por órgano del 
tenemos que excertua r lo. críme nes co n· E n seguida se aprobó este a rtículo: quier fun d:~.mea :o aparentemente legal qu~ ~fioisterio de lo Interior, reduciendo tambí~n 
tra In relif7ión, por estar exnresamente "El art. 297 dir~: En todas las causas que pudo motivar el voto :1lva.do que :J.cabn. de i la. mita.<llo sue.ldos de los empleados en 

""' r h leerse, no h:~.y n cct:& id:~.d de: d L'I:curñr detcn i- l in.strucci6n prim:a.ñaysuprimitndob.sbecas 
c:<ccpcio uC\do ; lus crimenes de revclióo no son de la competencia del jurado~ :l· •bmcnlc oi con mucho t:Sfucno. U:lSta aten- dot:ldu en los Colegios de los SS. CC. La 
incluido~ en los a tentados contm la scgu- brá lugnr á lOs recursos de 2~ Y 3~ ins~ dtr que el Mini!lo uo del T riiJun:ll d~ Cuentas l'rondencia y 3n Gahriel, 1 por órgano del 
rid:~d in terior del Estado, Jos crímenes CO· tnncb. Exccpttíase e l c:\SO de habcr~e i;n. s~ refiere :~.1 :~.ño ele a88J, époc.1. en que el Ministerio de 1-l tu~icnd :t. en circular á los Go· 
metidos po r los funcionarios públicos con· pue to una pe na que nn pase de un mes Gobierno Pro\·isiontLI encontró cs; ;auM.u l;t.S b:rn:~.don:s de provinci :~., swpcnüi6 el p:~.go 
t ra I Q~ derechos g:t r:lnti zados po r la Cons- de prisión ó una nwha que no exceda Je arca¡ n:~.don:J.. I e.~ . purquc: en cll.u n~> exislf:a de 1 pensione i lo¡ retin.dO'i , iovilid<n 7 
tituciQn, porque ellos están compre n· $ 50. En es te caso la sentencia de 2!' ins- ni un solo ccnla.vu y s''lo 1i csoab.tn roda das vi:Jd3.S, los c;;ucld~Js rle los em¡1lodos de la 
didos ó pueden h lcersc comprender en tancia que ~a en todo conforme con la 1! ele una multitud de acr~cdorcs, ca circuns· tist:l. ci 'o'il, ti c h:~.cicntb, justici.l &, 1 se puso 
l-os enumcrndos en•cl título ; ~; de modo causa ejecutoria y no deja salvo más re- t:l.nciascnqueurgcnt<:m~ntchtlbri teaidu 4ue a medio 5ueldo á lo iusti tutorc:; Je escuelu 

orcaniur, ef¡uipftt y m vili:tar á b Costa un p:imari:ls. 
que sólo q uedan par:t <'1 juicio por j ura· curso q ue el de, quej ;a". gr.u~ ejército pa ra continuar L1. guern con- Si ta.n celoso se h3 maRifestado el Sr. Dr. 
dos los atent.1dos contra los funciona rios Aprobóse ta mbién 1:1 siguiente propo- tra Ja Uicudum de Vdnteulilli\, y nadie ig· E6as por la. Universid:~.d contra l:a• medidas 
p úblicos y aquello> á que se refieren los sición hecha por el H . Pino, con apoyo del nor,\ que J:J.. CJ. m ¡•:lii:J.. costó :í 1:1 1 :~.ción adopu~ ¡>O r el Gobierno durante el est~• 
capitulas 1, 2, y 3 del tftu lo 6~ Acepta· H. S."llazar: "Que al art. 299 del C6digo $ t .soo.ooo l1:u¿ e:.los gasto• el Gobierno de guerra, porqu~ no ha roa.nircst.Wo el mis
da esta demostrnción. tenemos que con· tic Enjuiciamientos criminnle:» seagregue Pro,·isi oo. ::~ l arbittó reeursos, :acudicodo á los mo celo respecto i la instrucción pñroañ.a, 
venir en q ue en lo s ucesivo, sólo cuatro la siguiente frase". Salvo el Cl.50 de que cmpr6titl,) voluntarios,c:rcit:uldocl pa.tciotis- mucho mis importAnte que b secundaria 
e3.us.'\5 se rcsolver:in por jurado, y que:, en la sentencia condenatoria imponga una mo de loi buenos ecu:ltori:a.nos, y sin embar· supcñer? Claro se ve, pua, cual fué e~ m -
c.onsecuencia, los seilorcs autores del p ro- pena que no pase de un mes de prisi6 n 6 go de que aun en problcm3tico d triunfo • al que le arrostró i s.alYar su • oto, 1 SI co111 

d · , 1 $ por parte de los que sostco ia.mos el ordea él h:1 pretendido quiú u ch:a.r la purcu y 
)'CCto, :t.l eprln:t sujetas '-' ese T ribunal, una m u ta que no ex:cedl de so : coostituciona.l pi'Sotddo 1 destrou.do por el ho:1radcz con que el Ministerio b:l maneja· 
no han tenido otro o bjeto que quitar 41a Entonces, fué puesto e n co nsiden.ci6n Dictador, se cfcc:tuaron los cmprcstito• s:n do los caudales públicos, 00 esú en lo jos
oposición el arg umento de incons titucio- el s iguien te infonwe :- Excmo. Señor : que para.. esto el Gobierno ProYasionlll haya to. Si alguno de los H H. Dip1.1tados 1? 
nalidad que, de o tro modo, se les hubier:J.. Vuestras Comisiones 2~ de H acionda y hostiliudo i ning-ún ccuatori:lDo; oi :~.llega · quiere puede iast ruirae de lot libros del MI
opuesto. 2! d e Comercio han examinado deteni. do fonllos par3. la c:1mpañ:1 por medio de aisterao, y eucontrari que al folio 165 del 

Considere mos po r otra parte, Excmo. damente el p royecto de ley refomt3toria eu ccio11 es • iolen ta.s. J'esuba entoaccs so· l>i:lriÜ, de esa ép• ca, const:a. lo siguiente : 
Sefior, lo que hace pocos d íllS, y al tra. de la de Timbres, p resentado por el H. brc el Tesoro público uo. a deuda inn1enn, á Entrada-JOJ.JOJ 1 distribuido de «la 
tane de da r á los jueces de derecho la fa- S c:ilo r Minist ro de H acienda T juzgan con- l:a que •e aumentó la que contrajo t:l zobier· maaera : 
cul tad de funda r sente nch1, usando de l:\ Ye nien te aceptarlo, por ser confornle al nal del Litoral p:1.ra la misma c.ampabJ, 1 i 

b 
1 

d 
1 

pe5ar de esto los sueldos se pagaró'a corrieD· En préu amos . . . . .. ... .... . . &!.5.217 
prue :1 congetu rn ' se puso c:omo a rg u· o r en y e aridad que exigen las leyes. tcmcntc, 1 oo pudiendo hacerlo en el total !Pgresos orWaarios. ......... 18477 
mento de mucho peso que, no hab ía. m. C ree u sin embargo , que se debe suprimir de las Mign:lcioncs 3 catl~ empleado, 1c acu· 
r.6n para negnrlcs esta facultad una YC"~ por innecesa.ria la primera parte del art. dió al ptt.triotismo de c:s tOJ: para que espera· 
que Ll tenían losjur.1dos; y ahora q ue se 3~ del indicado p royecto, porque el n! al r.m mejor época pan ser cmmplidamente 
les ha c:oncedido, se invie rte el a rgumen· que se refiere tal reforma contiene todos p.1pdcs,1 á los emvleados subaheraos se les Salida rojas 1~2o6.J6J $distribuidas :~.sf: 
lo, manifestando que no ha.y rnzón para los instrumentos que se enumeran ca di. puso .1pea u i una pcqucb. ración diari~; 
In exb tencia de Jos jumdo y;a que los jue~ cho proyecto, porque de otra.. manera, si d Cobie.t11o Prc-. 
c.es de derecho pueden usar ele la prueba A demá.s , la.s Comisiones juzgan nece- viciooal hubicn. cleutcodido el pago de b 

e:d' 1 fi lista militar 1 coaeurridoal abooo tot~l de l:\ 
nn t IC 1n. !aria Ll n:: orm:1 en otros puntos m:is de dril , habrb. fa.h:ado al mis u gndo de 1u1 

lnstrucci6n pllblica ... .. •. . .. 
o~ .... públiC2s • • .. .. : ...... . 
nencfic encia ... . . .... ..... . . 
Pr~.sta.ruo1 y dcp6aito1 dc:Yuel-
tos . . ... ... .. ... . . . . ... ··· · 
Culto .. . . . ... . . . .... ... ... . 
Sub•:ocio• c.s i yariu pro• ia-
ci:~. s . ... • . .. . . . . ... .. . . .. .. 
Po c!er Legi•la ti Yo . ... . ... . .. . 
Ejército .... . .. . . . .. . . . . .•.. 
Sucldot ciYil c.J . ... . . .. . . .. .. 

000 

z.soo 
8 . 1 :'0 

J7· 'Si 
JJ.879 

Adem:ís de esta observaciones y con. la citada lc7 de timbres; y al efecto, L'\ deberes de entonces, cu:~l era el de du pron
oretándome en cspecinl al ju1.gamiento de presentan incorporada,; ln.s indicadas por to 1 fdi:~término ;\ h1, campa ti:~. . En scguícb 
los crímenes cometidos po r fu ncionarios el H . Sei'ior Ministro, en el' p royecto que se instaló I:L Coovencióa Nacional que fu~ 
públicos, hnré presente qu e lc,s jueces de adjuntzn. Tal es el parece r ele vuestras ~n c:ostos::a,ya por cJ gr~n número de reprc
derc:cho SOl! los menos adecuados para co1n i.:siones, snlvo el m5s acertado de la ~ent:l.Dtea qtJe á élb concurrieron, cemo por 
juzgar en cst.u causas, y.¡ que carecen de H. Cámara.-Quito, J unio 27 de 1887. d tiempo que duró; y 5. pesar de todo este, 
lhirnpa rcioJid;adnece.sariaenraz.ón de q ue. - Saatiago Cnrrasco.-Vinueza..-Nobo~ . el mismo Minis tro que h~salvado au voto, 
e ntre nosotros, casi siempre son nombra ~ -Jarami llo~Ve:luco (A.) recibió conio em¡,lcado, en l)ieiembrc de 8J 
dos por indicación ó I>Or la in fluencia del Lddos ~aradamente taato lo . artí- su a.signaci6o correspoo.ciente al me• de No- Dau d te t.al de . . . . .. . . ... . .. $ :JOÓ. lJO 

- r vicmbre. En circu tandas tan apremiaDICJ 
l'oder E¡'ccutivo, causa que los ba.ce in- culos del p royecto enviildo por el H . Se. p:11.1 etp:~rs, cuanJo J;¡ guerra absoura todos 
d inar á il baJan a d e la ju sticia, no adon- 11M Ministro de H acienda como los adi- loi recursos que r. cdi.1a1e 1\1 crédito alle¡.a.· 
de ella tien.!e, sino :~donde conviene a1 cion.1.d.os por las comi':~Iones , p3.Saron ó bn el Gobfemo, acuJicodo, c:emo he d icho, 1 
part ido polltlco á que pertenecen. l~ díscusi6o. los emp~titos, se csijió el pago á la Uai· 

Antes de concluir mutlfestaré que. en A propueala del H. Uqulllas,ln Cima- vertidad, y en Enero de8i oc .. ti ~.o i euo 
una de lu sesiones puadu, ae hico no. n d i.Jpu!O q ue paro. oqueUa &c-lovite n1 H. exijcnci111, como lo comprueba el iguie:ate 
t&r, que muchu 9ecea loo jucooo d e de- Sellor Mloi.st.ro del romo. documento (que fué tcf¡lo por Secretaria) 
rccho cstia convcná4os 4e la etimio.lll- Sieodo oyauuda l• hora, cl H. Prcsl- " •88i. !Dmucci6a l'úblic.t.-l;ocro u .-
dad Egrean. Quinient•• p~ u ti•fech • á la 

del acuudo y que, Ido Mlbargo, nG dMie copvu«< lÍ los H H. Diputados para Uoi .. nid•d por 1• •ub•e•cióo de Uiciemure 
pueden ruadar sentedáa porquo no tle- (jOe se reuniese. (lO' la noobc eo IIC8ÍÓ R último. Docua>ea to N! rs6. • soo.- E• 
::d!:~e~1~: := ~:; fs ~:;:, utraordln~a. d!r~~!~~E1~=~~~:,:,~~o ~~o:.h!ist~rio ~i~ 
que habrá CAsoo que lu prueba l~galC!3 El Presidente, AjJ4Tkú Jfi6t~d•wirrz. H:ocicod•.-Gabriel J«ús N~ic•". 
estén en contra del &Ctlaado yc¡ue, aun E1 ~rlo, J;ul H IJI'I4 Druu/ertJJ. Por este comprobante ae •eri que el Go 
ten iendo .el juer.. la convicdóa c!e 1\1 iAo- biet111• ProYision:ll, sine111bargo de la gucrn. 
ccnci3, no podrá m t n ot que prooundar t de la fah a de recursos, uo desatendió la 
aen te ncia condc: na.toriil como juce c:ta d.. 'astTUccióa póblic",J ,si, por el contrnio re•· 
recho, inconvenien te QUC nO prtMDtaa SN,:1- NtJ!Ir• ......,;,;a:-.,;. ~d J • t/t> J¡u•r"•· tdabled6

1
Ja U_.nivcn

1
idAd, elimia.Ad:i 'f. ultraja• 

los jurndos. ... _,.._ " .. a por ow ruue1 go pes que Vean tem11la a.'tes-

E . tó contra. ella. Cuanto l 13. legalidad del 
·st:•uconsldernciones, repito, las he m a. Coacurricroa los H H. Presidente, Vice· ¡nocetli raiento de entonces pOT p.:ute del Go-

nifc:Jtndo para fundu mi voto, y por ha- rruident~. Arir.aca. Carruco, Crespo Tor.:~. l biem o Pro• isionill, eJ ubido que loJ pueblos 
ce r presente desde ahora que votaré en (C.), Coronel, Freile Donoso, GniYeL, C6· 11: cn.,isticron de nmplia.• fncult:~.t.lcs , y cm 
contm cle l :ntlcul puc:a to en dcb3te. mu J umdo, H idalgo, J:aramillo, Land(ur, por lo mismo el único lcgis l:~.do r , 1 por 10 

J! I JJ. Gómez: Ju mdo: Tnmbi~n soy Ledcsn\1 Llnleu, ltb.nrique, NeUoa, Onc· el presupuesto del nr.ode a88o dtHIO JHlta c.l 
rcpubli~no, !IÍncmbargo estoy contrn. los li'a, l'arede.t, \'¡~,J:a ci et, l'ia•, Jlroai\o 1 Veg-3, bienio de nquell:l ~poc.-., no le er3 absuluta· 
jurados , po rque • tos en paises a tr. ados Ui•c:ra, Ruil, .aJu ar, nchet, SeYill:l, S:a.- mente oblib.-atori a. a l Gobie rno, y i si rv ió co
J4$lo producen m::ale g, Fij4!monos en que, m:mic,;:o. Uquillat, Vel:a.sco (A.), Vt:l:a.sco mo l:Jaac par:a arreglar lu oper.aciancs del 
al aceptara In rcfunna, nu sólo e!ICI Ju ez (N.), Vill¡¡g6mel 1 Vinut n . Ministerio, fué llo rquc yo IJO r mi \ O)untAd lo 

1 , _ 1 L Como no hubiese acta 11 aterior por 1er es- a.clopt~ como Minis tro de ll ncicnda , por m.\ · 
« e LA.:trn.s e que vn a juzgar, sino las Cpr. t:l la primer3 aes16n extr'O\ordinllna, a e puso neN que es f~tlso aquello que ap3n!cc: dd vo· 
tc.s Sup\:rjorc Y uprcma. Cua.ndo nucs· & det¡JJC:ho el iafonnr presentado por l:a. Co- to ulvado c1ue d pn .. 1 upue1to dr: 188o, •eKub 
tn. socícdild ~~ll~ m~ adcbntad:1 y has lu- misión r~ de potic-ipne~ n:httivo t. la. solici - en 16S4, porque dcs¡1 uf~ de tt.qud 1\ft , 1c di6 

Que: had a ea toncct el Cobien~o para. lle· 
a-.r d 4eficit que 1e nota coa\ra el Tesoro ? 
AC\I.d f• i loa emprés tito•, no arTUlta.ndo á 
tu c.lrccles i 1 contribuycatea, co:no ea 
otro• t-i empot, 1i ao aegociando e•• 1u aéw 
d ito, 1 continuaba pag3.odo los 1ueldos i la 
UaiYcNida.d 1 mu a.aigu atariot, dinrillutca-· 
d legitiau.mentc lu reau•. 1ia pa¡ u , por 
cierto, 1ucldo. atrasado• ; 1 cuaado ea e505 

tien1 pos de c.alamid&d, te pagaban sueldos, 
ro era el 6ltimo que tomaba el mio, COUIO C.\ 

a otorio; por m M era que no.~ l quien ae re--
6eno. la.s alut ioaes que ¡ e biiCCD c. d roto 
ulndo. 

Tc:~o fattidiu ila rt . CAmara eDtnndo 
en cxpliC3cioocs m:aa minuci u, 1 por lo 
mismo me rcscno contestar i lu obterYJ.· 
cionc.s que :~.quf se me hagan. 

El H . Uquillu : De.sput• de haber oído 
lu i:!Xplicl\clon clcl H . Sr. Winistro: Me fe· 
lici to de hnbcr sido yo quien lo tlavta.ra al 
s:no d la H. C6.man, paD que esu falle 
coo conocimiento tic ous:a. Tengo para mi 
que ni d r. Dr. ¡.: br:~..s, menos ~s 111 H. i 
mru'3, han ducl:~.do de b honr:adcz., luces 
proLidolll del 11. Sr. Minis tro :~.qui vresea te; 
probidad, luces y purua en el mnncJO de lu 
rcnt:11 JH.ihlic.;as 'lue honmn mucho al Sr. ~li· 
tinistro y ¡\ h :S ncíón. J. n c' plíc:\cioues (IUe 
ha lb,to tle"t il.' rr:tn cnalqni "r ctud:t •1 ue pu 1• 
tener, por '- on .. ecuenci.l ti 1 \ ' UI s:1h-",¡,,: 
por mi p.nte rontle ;o t¡t:e Uei iO eomplel -
mcnt~ ... tlu•(l.!,·h '· 

N,• h:lbllh,J ~, nin t'O Un otro 11 . 1Jiput'3cle 



EL NACIONAL. 

· 6 1 11 S impone un:t contrihución cJc d_l ez. centavos :\ In pcquencz d.: inco ccnt:~vos por cnda cien r;\n hu \'Cnt nj:u q ue ofrece un 1 iot. ¡Jilal, y.t 
que to• ara 1:1 pnlahrn, se reur e · r. los fund os Jituados en ¡3 ¡novmcm tic León, sucrcule vo.lor 5. 1us funüos que v:alg:1n 111 "" t¡uc lo ricos no concurri~n 6. él; )' Jl!Jr ui
M ini tro de Hacicatla , 'f cerrarto c.!l d~b2t~, 6. mis de lll contribuci§u gl!neral, pnr:t fo"!- de s ,ooo $, \•a.lor fij ado ¡>:trJ a lcjo. r todn illc:& tuno, ,¡uc la propa'Cici•jn ha t n~n .. lu 11.1rn d 
fu~ aprobado ti proyecto, T se di&puso pan- rlo& del HoSIIit.ll d~: Lat:tcunga, el 11. 1·11- t)UC pudicm uriJir atribuyendo & los autores inl¡Jtu::,to In. misma. hilse t¡ue ndo¡nó la h;y el•· 
"' & 1• H. C&moro del Seu do. "'lgo, con , 1,.,v0 del 11 . l'mo, hito ello del proyecto In Intención, que no la han teni· ontribuci6n geneml. 

A continunción e aprob~ el siguiente in · prntln'llición: ' . do , de ha.ccr recaer el impueJtO lmicnmen tc 'errada hl. discuwión, ne a¡n vu·, l t pro¡"'' 
(orme: "Excmo. r.-Oiwid ubCun, ved- "Que el nrt. 1• del prorecto que se dtscu tc t.obm los , vecinos de Quuo f¡ue t ienen ¡•rh· 1ición, •rucdnnrlo fll U'>tÍIItitl:l ni ~n. ~ •r l(!l ¡•ro-
no de Loj& solici ts pri\•de1no po r ~rcinln · 1 1 1 6 1 1 ' 1 .. 1 =- • nJ"' gr di••l: LQ prcrlioJ r6111c" ~U!lados cn ltl pu~c:ues en ... e n: <¡ue ampo~ocs pC rl'i Oilll yccto ru llmncton< elll.lftd.llt;rl. 
nuo PM:l sacnr vmo, agu:t tcn te Y \In:\ 1:, " · • d 1 6 0 Vllor cJCCtiJ. de porque ll\ p.lgcud e mayor numero de pro- Aproh.td tt lo:) nrt(Lulu :"u J ·,al ~h•cu-
dc 1:1 l>lant.:~ conocida con loJ no rubrc..o ' t> provtnCHl e .. e n, cuy • _. . . b . • 1 1'' 1 . cl 1 ' ,.,,w,, 

6 
'il.fil

11
, s:ooo sucres, p~g.uin ;\ ma. de b contnbu- piettlriO'l de a m as ¡;rovmcut.s c. e 1C un · 1a ti nl'~ e 4~, el 11 . Hi rlal~o , cnn npo .. •• ~. h• 

1 • Jdéntica ,olicitud h::t. ,;ido pn.."Sentn.dn por ct6n cenc:r31, ~meo ccnH\ V01 p r c.1da too y León, pon¡uc en eU(l último. hny muchb:i- U ll . Vino)' t•.tl:tc1os tuzo cliHl 1u, 1po•u.1un, 
d mismo aniCJ h• IJ . e rJ <lr l Se,1ndo, de sucres Je ,,nlor'. mo r¡ut3 tienen predios ' JUe ' •aten m.b ele t¡uc (ué nprolH~tl~: 
donde (u~ de,•uehll ¡\ u haber"~~oe llenado l .. o, HH . Vicc¡>resit.lcntc.S;tlnt:tr, Om:¡;a, $ s,ooo. 10 Pnr:~la rcCJ.ud.tciún di.!l impu et~ t u ~1 -: que 

v' mente los r .. -c.:. 
31 

ga.loo. l'roatlo y Manrique lo. cornb:uicron por jut· Contin~:1ndo el dcb:t~e en c&te scntitln _en· h?bl:l c.:Stll ley, e! ,Gobernador de In pro''tn -
pr~~:decto In f .. y .h.· t•ri ilegtos ele sSSo gar mcon~titucion;¡l d prO)'~cto! por cuanto tn: lo.• tmstn.oOJ IIH . Dtpu~?os. el H . Vtll::t.· t"l\1 ~mre,.::arl\ ni l e orero dtd ,llospual un t\ 

(i ' • ¡ 335, prescriben las for- se ,1uerf3 1rnpon•· r una contr.buc16n personal gonu..·t, moc.hficó la propostc1ón, presentando copta d t'l c:ua:stro sobre contnbuct6n gene· 
;;,:JiJ:d~m~~:\1,~.: ,¡

1
! obsernrse en c01305 i loi p ropicl¡uÍ~A ;esidentc.;; en Qu_lto. ' JUC c.ota ~tr•t on apoyo tlc l o:~ H Jf. J>nlncio~ y rnl' ': . . 

seme':tntes ~ no e.suando :uregl:tdA á cll.t..s JH) cxn fundos di! \•tdor ~n ll provtncta lle U~~ut llas : . . . . l!.n. scgutdn el H. Htdalgo. con <tpoyo 1ld 
la Ul~ha 

50
j¡{¡tud, vuc:sua c0111¡1¡¿,0 opinn L.cón, y p:~rquc n• ltntlís, el ¡m>yecto no es . ~os predtos rusucos u'uu::tdos cn, ltt. r_ro- H . Pmo, propuso: 

que se devueh a ni interesado, pnrn que ocu·¡ proporcional, yn_ctue .de él se exccptu:m ca- vmct:t de Leó~, a_clem3.s de la. contnbuctón "Que al decreto que aenból ,Je a. probarse 
n a al Poder E'ecutivo 6. r111 ,}e llenar los prc- si todos los proptel3~tos de LaU'l.C~ng~, y por t;cuernl, pilgara~! cmco ccnla,•os porcada aoo se. ag.rc:.gue es te . Mtfculo; La prClien te ley 

to d t: I»J ci t3.da& leyes· 53.1Yo mcjoz lo mismo, es contrano á In Constttucldn qu.c sucres ele vnlor • . • tm nctpt:ui á rcgt r desde el ~ ~ de E ne:o el~: 
~~~erdo de la J-L C~mara.-<Íuito, Junio :8 distribure con igunldnd hu. cargas y c_ontn- _I»u c, ta ~ n dc:l.tnte, 1~ tmpugnuon los HH. a888". . . . 
de •SS .- Rivc:r2. - •vtlln.-Gnh•cz. buciones ent re los ecuatonnnos: mamf~ta· Pm.o e llldnlgo, h3c1cmlo ver que Cl)n. ella Los sohcuudes de. M:t.nuel Anto:\tegui.P3.-

Di6 ~ cuerfu con un of1cio del Sec:rct:u io ron no oponerse por otras caU'":U <p e las ~ ll!li)Onfa un grava.mcn ~">: oneroso .a los ra que se le declare trresponsable de b matnd 
de In H . Cátnólra del Senado, ni cunl vino enunci:1dns, y que lo apoyarlcm, st se consul· mfehces qu~ 11oseen pcquc~(s 1 mas pro¡!tecb - d; l saldo. de la. cucnt7 de la. Tcsorerfo dt 
:1d"unto un ro ecto aprobado relativo á la tn la igunldóld , de tal manera que papuen el des que q_utd 1~0 les clan n1 lo n~ccsano. p_a· liuar,aqual, corrcsponc.hencc al año de 1875 : 
m~ifi cnció~ d!l contrato cd cbradll J'or el im¡1uesto t('ldos los que tcngnA propaedades ra )a su.bststencaa, y c¡ue no ' r:t Justo .ex•gtr· La (e la S:ilom Mari tlna Vivero, p.:ara.quc 
• ,M :a co 1 Kclly parn la construcc1 n del que va.lgan ele cié.n sucres nddaute. les ese 1m puesto que tendrían que S:lllsfa.cer- se le pólgucn pension'C\ d~ Momcpru, y la de 
r:~ca:ril d~l Sur.· t....cido el decreto tl::t.SÓ 4 Los H H. H idn.lg~ y Pis~ o la ~ost';lvicron , ~o dcj~ndo de a!endf r á sus m5s urgt:n tcs ~ Cnmilo O~actn,_ parn que se le in5eriba en el 
2 ~ discusión y se ordenó que para. tcrcer3 haciendo ver que m ~ra mcoslltucaona_i d meludablr.s neces1~::ul c:s . . . cuerpo de mv.á~tdos, pasaron, respecUl•.:tmcn· ~ 
emit.:tn su informe lAs Comi11oncs 2 ~ de proy(cto, ni tampoco tmponfa unól conhi.bu- Los H 1~. Pnb.ctos, Uquallas y Vtllagómez te. á los ComiSIOnes .:~de Hacienda y !a la 1le 
Obras pública~ y 1• de J cgÍ!dólción. <'ión ver5on:tl : no lo primero, porque la ht dc!cncheron, por cuanto en concepto de Cuerra. Con lo que, y siendo ln:o; diu y 

En seguirla iu6 a[.rob!l;lo en tcrccra.discu- misma. Constitución .rac.u.ha :\l Puder' Legis· S. S:••, b proposici~~ consulta la iguah~n<! .. 1 110 dt In noche, se lc"a.n tó la !iCSÍón. 
sión el pro)·cc to que ndjudi $ 4.8oo ~1 Co- lativo tmponer ~ontnLucaones guardando la th.l nn1•.ucsto, la (aC1lt~ad en 'SU reco ~,l~ct 6n 
lcgio de an Victnte de Gu3 yaqui1, del im· debitb proporc1ón ent re los h:t.bcres Ue los y t¡u.c s1endo el Hosptt<~il un est:\Uieemue ~to El Pre!'identc, AjJaritiiJ Ribmltnrirrr. 
puesto á la es:portación del ca.~ o contribuyentes: que 13. de que se trata no dcstmado para lo poUref': , cl chf:m tamtuén El Sccre~ario, J osé Afnria Bandffas. 

Pues~o c:n tercer deb:\ tc el proyecto <Jue puede ser m:a$ pr('lporcion3.1 , porque impone contrihiuir é~to5, t¡ut son lo.s que Apru\'t'rl< ~ 

f~O OF ICIAL. 
1 

poco:~ que los aprbbMon, y Jo. muchos que los acog ic~t.,mentnrá también mucho, y por vori:ts roton~ . . In can ti
ron, con dcsconfianz:t ó indiferC"ncia, me hnbrían hc-"ldad de leche y ~e ·nccler~rá In producción de la g r:s.sn 

------------------- cho desistir de la empresa, si mi convencimiento de en los animales de ccl>a. • 

~ARTA LEL B. P. 101~ ~ijfi!Bij ~. J 
que era imposible que el Ecuador permaneciera largo Dese C! lmfHimo valor que se quier3 á c:~dn uno de 
tiempo en el atraso actual de su agricultura , <¡ ue e!i estos ract ore~. miis no se descuide atender al re·mlt.ulo 
como decir. d e lo que m:\s ha de contribuir á su pros- fi nal,)' cotejar 13s \'ellt:tjas de este si:;tema con lus de d 
pc:rithd pública y privnda, no hubiese estado t:tn arra.i- q ue se hn segu ido hnsL., aho rn. AL SEÑOR DR. E. BO ! FAZ 
br.tdo en mi ~nimo. Supuesto este con\•cncimiento, la Este será lamblén ot ro p1!SO p:ua la adopciún tlcl 

Mio:st'o Plcnipotendario úc•l Prrú rn rl Bruador, cues tión de hecho se ca mbiaba en cuesti6n de t iempo; método i11twsi''''· 'l"e se proponc-dótmtr elm.í rimv 
y, :::.tendida la importancia de 1. cosil , resuhnb 1 otro tÜ p l (dllc/t' .sol1n. lo mítliiiiP de r.x-ltusiúu un itu,.irrl. 
convencimicn lo pdctico, que convenía no ahorrar sa- I :l :tdopción de este métod h:tlln un eli ·;•z :tpo
críficib :~ l r,u no qu e pudiese acelera r la. llegada de c~n yo en 1,, introducción de algunos vegeta les ha:; tl Ahor.l 
época. . dclicon cidos en el país, como son el Trd;o/ mrJrmlo, /,, 

S ODRE L.\ S llEJO ilA ~ DE WS I'~ STOS . 

(Conclusión). 

El movimiento nctunl de los :in';nos en este sen ti- Lupuliua , c1 Pijlin~r,rl/u, el Rn;"-grn.f iJ,lfinnJ y olrC'I'i 
do, me hace espera r que esta época se aproxima á gran - excelentes 1 a r.1 formar pmdoo; arlificial c~ y que. s.:r!'tin 
dc!s pasas; lc1 que se debe en gfan parte al impulso que sus c:xpcrimcnlo~. prosperan muy Uien. 

Por el contrario, procediendo s:gtín el sistema de U. 1m dado con el buen éxitn de sus expcrimen'tos. Los prados :trtificiulcs, muy útiles pnrotro" moti-
~mbrar por fajas 6 rayas, ha ahor r:td , sí. l o~ castos D ispénseme U. csl:t digresión, que creo lícita en vos. sin'cn ndcmós par., in troducir la rt'J,t ,· iJn tic tos 
de las labores, más se ha q uedado sin )t\ vcntaj ~t de las un escrito epistola r, y p:t50 :i toc.1r ligeramente e l ilffil1- cultivus Es es te un medio poderoso, de que se sirve 
dos cosechas¡ el ccsped se ha a rrnigado mnl y poco jo q ue, In mcjor:a de los pastos puede tener en favor de hnbqmentc. l:t ngricul lura moderno para sostener y 
uni(ormcmente, y la tn3la veGetación ante rior s igue la agricultur:l en general. aprovechar la fertilidad del suelo. }' p01.rn obtener g ran 
oponiéntlose á Ja propatración de 13 nnev:t, J u~ sta <JUC- 1 J::n efec to, sicnrlo l:t ganaderrn uno de los d os r;t- vnricdaü de productos. . E sta á su vez, al paso que: 
dar oPrimida del todo; el te rreno compac to y duro no mos principolc!' de l:t agric ultura, )r lil mcjorn de los concurtc á ~atisfaccr Jas divc r$rtS ncccsidndc · de la vi
proporciona :í loJ: nuevos vege ta les lns m >t terias nu t riti- ~ pr1stos el fund amento esencial de la prospcridi'ul de clln. dn si n necesidad de la impor tación, siempre pt!rJudicial, 
vas colocadas á cierta profundidnd. o habiéndose es evidcnlc que dclJe contribuir cfic:azmcnte aun para d i! 1 cxtr.1nj cro ; impide el que se acumulen ),1;:; mis
nivelado el terreno si lo nccesitnba. el agua cid riego el adcl:1 nto de l;z agricultura. en gene ra l. m:t!t c9pccics en cantid ru.Jes superiores a l consumo )' :í 
se di! tribuye d esigua lmente, y puede s!r pcrjudicktl en ! Este argurncnto evidente n priori-m t' rcce cierta l.l ncti ,,idnd camcrcin t del país; cos.ts que, importan
las hondonadas por cx.ccso, d.:jando improdu ctivos Jos l e..<plic.,ci6n por Jo conce rniente á la pr.\e~tic.t . d grnndc5 re boja:; en el va lo r vcna1, suelen ca u 1\r fu-
puntos más elevados por n r oder llcg:1r á clh)''- Adc· Para esto,dcjcmo!i de can!!>lder <~ r In r,a nnt.ledn ais- !tC!lto, percances á los produ ctores. · 
más, si el terreno es algo pendien te y cl)·n¡Mcto, el 1 cllln~cntc, como un a rtículo cspecinl de indu~tri.'l lgrí- Omito murhas o t rns ob~urv:tcioncs que, qu izás no 
"gua se ex curre sin penetmr en él, y :tpciHtS rl nrá l:t l cul.t , porq ue, por importnn tc que sea b;1j este rc$pecto, seri ·m illút ilcs. r,.Jbrc Jns especies que podríon cmple:lr
m itad clel beneficio, que propr.J rciona rí::t haUiénUo!5c 1 mucho nHt. yor • l11 im pot tanci.'\ qut.: ti..;nc considc r;1dJ. c;c p.1r.1 pMttnf en lns diversas condiciones d e terreno, 
preparado convenientemente el terreno de antcmn no. (en el conjunto, E n efecto, l! n 1,, ,, rricult ur' ' motl .: rna cliln' )' <~it ur.t de. los djfcrcnles puntos d e la :tlt:pl:micie 
La mi~ma colección del produc to, d:1do que &e q uisíc r.1 es unJ piczil csenci:t.l de A u m~enn i :Smo . qu e com nnic'l ccu •tnritUI.I, sobre el mthodo de explotarlas )' cmplc.tr · 
segar. se hace muy c.l ific ultos., por las desir:ual c.l ildc 111 y recibe recíprocamen te nctividnl y pr vcclt Uc.l :'\~ l .~. ·:,u ,.,. ,¡ ,·uiJ. o que exigen los pmdos p:tr.t con ·:r
dcl ~ uclo. ck•m:is. En e:~ta vcr.lad fun~ltmcnt 1 c;e :tpoy 1 el re- ~ "~ ·l'll ..;1 1 '• 1 •n e-. t. do li t: producción, etc. etc. Con 

Cortemos afJuÍ la tnumer:1ch.in de lo'l inconvenien. fr;\n tan conoci4o cotnn antiguo: - E/qu! qn;t:·,• /''lrll ,.¡ , t • tl' ·•t~H y otros puntos seméjnqtes, dJ.ri t nl (....:;. 
t es d . ~~ te método respcctiv.'lmentc a l primcro,puca,los ~ümfJr .. • f ISit'$, Eit er\!:lo, 1.1 rt:ttilid td del tHI'!b Cltii crit) ,~ "t.'l :,,h: el c u:íctcr d.! un trat:ld solu·..: Jl.l':lto t 
citados buta n par;t tnC\nifcsta.r lo nntícon6níico f}Uc re .. tan to ma; pr6xirna ;\ !'!grlt'\r;C: cu· tnt \!!1 011yor 1:t cJn•i- qu..:, u: U. n c·: ... ita, ni yo me he propuc t c!Criblr. 
sulta, fu er:~ de los CJ.!.Oj que hcmo3 exceptuado. dad ds: loi producto~ !'U'=C<~ivo~ . á no s.cr q u.! ser""' · Con loJi..;'t paré.cem .. hnb t! r cumplido cun el ob-

Bien p~cUe ser qt~~.! lt3 Uo1 ;í.rc.:u !"tembr:1d11J por pensl.!n a l suelo lt, pér lid t t incvit ·t bl !\ .í qu ~ fu r.t"' • ,. p ... : , d~ \'it \ cart.,, que ha sid m.m ifcua rlc cuán t:; r:tt 
' loa d•JI i tt.:mn rnr.ndonnrlo"• ~l)cen Jc: lil.l mi:srnu 111. ti! le comh•n,1 h CXfllfHa!ió.t , t\lwr.t, fie~tí, t d y util hu 'lid el entr\! te ni tn ien to que' me hn propol'do
condiciones de terreno, de la mismil c:tnlidad de ugu s. ~istemJ. aclu:tl Jc r;.lnad~rí<l , e lmpo~i lJtc comru.:.n:t:trlc. mu.lo In vle:it.a ,¡ fi U hnciundJ. 
de Jo;¡ mi,moJ influjo; atmos(éricol, cte. In un:., por sn C$fas p~rdid.lll, y de nqul la imp~rioa:\ ntceaid,¡U ,en que L. a. rohbblc h:t sido toU para m[, cont COi ' d ~ 
buen en table primitivo y con ahorro en los g; tos o rdi- se vtn nue!\lros ngricult re Ll..: 'seguir el si•t~ma cr - suyo sujctlv,, ¡ uj 1:\ q ue lo \Hil , ya que ~u natur.,le:z.:. h.> 
narios, le dará siquiera l.\ mit..,d rniis d e proJucto anu al leusi11o, con tod3.5 las dcsvcnt,lja cconómic:t" que tl ia com;ic11te, se pucd p:u~icipn r ;i 111 \!C.h s : y, sin 4.1u
y adcmá.d, haUr.l ndquirido un vttlor venal dobl.e de- el manan de su natural~za. tln lo ¡iArt ic il>ar.ín todo>~ l s que quisie ren imitnr su 
de la cgundn. !le aquf que lo• gMtO< e on pleodo> en La mejora de los p•sto• los po11tlr!• en c.st:.do de cjcnol¡lo. 
li'l primera "e convierten en abundnntc'l f!it llancins, )' m:antcner, ~ot>re unn exten iún dnd, de auperfic:ic, un 
lcJS :dlorrosde la serru nJa en pérUid.u lnmentables. número ele c;¡bc1.as m ucho 111 tyorquc d prC:JCI\te. I1 c 

E n vina del fdiz suceso de su-. experimentos, me aquf un ~r.1n ¡uso dado en In cafer~ c.J el m tqdo inltll· 
'-'~ pc.rmítldo Cjperar que no L1rd.td. U. en tener m u· sh1o, por lo c1uc concierne la gan;tdcrín. L ., c:mtic.lnd 
ch[l!l imitadorc!'. E ste prc.~e nc tm i cnto se conlirma con de rorri\je que: poblar:í los prnclo!, al p!lso nuc le (ac i
lo hechos, eonstándomc que varias penonns de. la" lita rá el medio parn mantener a l es ta blo, si no \odo, ni 
m6s ilustrada. se han resuelto en p edir sem illas á E u- menos una buenn par te de su gnnado, lc.s ;tConscjnrJÍ 
ropa para reformar los paMos de s us hacicndns. Con adnpt.tr este método más Uien que dejarle p:t'i tar librea 
es to <.-s r.,cil proveer qut el bu en ejemplo se propayar.l, mente, pues no se tarc1nr:\ fi reconnct:r nun nqní lo que 
y, dentro de poco, au n loa m:\a adictos :í l:t" prácticas en olrn, partes se co noce: desde tiempos atd, , que 
rutlnl'lrias y los má.s rcácios ti todo lo que tiene apn- pa.st;¡ndo libremente d gnnado dm7tJ ron los pirs nlmr
ricnci~ ele novedad, se ver.ín obligados . dejar su'! prco- uos Ion/o cuanto nprotltc/m comltudo. 
cupac10ncs, y serán arr.utraUos por la corrien te d el Rt~to finnlm cnte no scrfa o tr:t cos<"\ , si no ex tender 
procr~ · fl lo5 pmtlos el método cmplenUn ya g:encrnlmenlc: en 

hstc. tuceso no c.- nuevo para mí. E l convencí- el p:t:ÍJ en la explotación de lo! nlrnl(nres. 
mitnto íntimo de que a í sucedería mr\ ó menos tnrdc, l'o r ulc medio, fu e m de nhorra r al mcnol' In mitnd 
1}10 anim6, cuatro ailo~ h<~ce, ;\ emitir lo!J concep10s1 ) ' de forraje, ac ac:opinr,) unn gran cnntitlnd clc nbr>noa, 
;¡ emprender el uso tll! lu~ mr.dins que U. conoce, para con t JU C se numcnt.u.i mu cho 1.1 p rod ucción de los ce. 
in iciar la rt'(orma de la agricultura ecuntori:ma, Los rc:llc5 )' otro¡ arttcui i'Js. J'or el misma medio se nu-

Quito, J ulio ,J de t 88¡. 

L. SOI IIIW S. J. 

,\VI SO 

Se v:1 :l insoribi r lns escritura eJe vcnt:t: D e un te a 
rreno situado en 1 parroquln de l'ifo, de propiedad de 
cs:t ig lcRia. De un terreno !iitundo en In pnrroq nin th! 
l;t Mngdnlcnn, de propicd. d de Gregorio Lug mai\\1. 

1 JJliU~N'f,\ DlH. GO DlEIU~O. 
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